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Una sentencia impide a los vigilantes jurados hacer funciones 
de los celadores
El Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Lugo aceptó un recurso de UGT
Los guardas jurados no podrán efectuar funciones de los celadores en los centros de salud de la 
provincia, según establece una sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Lugo. El 
fallo pone fin a una polémica larga que venía enfrentando a la Federación de Servicios Públicos de 
UGT y a determinados trabajadores con el Sergas. El fallo judicial anula el concurso convocado 
para la contratación del servicio de seguridad para varios centros dependientes de la gerencia del 
Sergas.

La sentencia fue dada a conocer ayer en rueda de prensa por Eliseo Rivas, de FSP-UGT y los 
delegados de sanidad de dicha formación, Luisa Zarzuela, María Luisa Sánchez y Antonio Álvarez. 
En su momento, el citado sindicato presentó recurso administrativo contra el concurso público para 
la contratación del servicio de seguridad para varios centros dependientes de la gerencia de atención 
primaria del Sergas. El objeto de la misma era contratar guardas para los servicios de urgencias 
extrahospitalarias y PACS, otorgando a estos funciones de registro de pacientes, partes de 
incidencias, atender el teléfono y servicios de seguridad.

La FSP consideraba que dicho concurso atentaba contra los derechos de los celadores, 
administrativos y personal de servicios generales, cuyas funcinones asumían los vigilantes.

La sentencia dice que dichas funciones no corresponden a los guardas puesto que no están 
facultados para ello, «al carecer de la preparación que se exige». Recuerda también el fallo un 
informe del subdelegado del Gobierno que indica que en una inspección se pudo comprobar cómo 
un vigilante realizaba otras tareas y que, en consecuencia, se instruyó el correspondiente expediente 
sancionador. También explica que el propio Sergas reconoció que tales funciones no les 
corresponden al haber emitido, tras la demanda, un pliego con los cometidos de estos trabajadores.
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